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Real fíecretoj nombrando Gobernador eivil ëü 
propiedad de esta provincia á J). Serafin Calde
ron. ' '

Ei E xenio. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino, con fe
cha 8 del corriente^ me comunica el Real De
creto siguiente.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con fecha de ayer el Real Decreto 
siguiente.-^En nombre de mi augusta Hija la 
Te na Dona Isabel ií. y en consideración á lo» 
iiirritos y servicios de D. Serahu Calderón, he 
■venido en conferirle el Gobierno civ^il de Eo- 
groSo, vacante por traslación á igual destino en 
la provincia de Segovia de D. le ruando Guilla- 
mas—Está rubricado de la Real mano. De 
orden de S. M. lo comunico á VS. para su in
teligencia y efectos correspondientes.«

Lo que se hace saber á todos los pueblos de 
esta Provincia para su inteligencia. Logroño 12 
de Junio de 1856.— Ll G. C» L’^^José San-, 
ebez de Ycbra,
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Real orden de 9 de Junto en ^te S^ íl. 
j ee sirve establecer las reglas que deben díri- 
- ÿir la conducta de los Gobet^iadores civiles en 

les próximas elecciones de Diputados á Cortes.
El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de la Goberníteioñ del Reino en Real 
®>fden de 9 deí corriente me dice lo que sigueí 

^Debiendo haberse dado principio en la ma- 
parte de las provincias á las operaciones pre

paratorias para la elección de Dipiítados á laS 
'Pnideras Córtes, a! tenor de lo dispuesto en 
*08 Reales decretos de 24 y 28 del mes ante- 

es Ja voluntad de S» AI. que V. S. tan- 
cu Sil calidad de Gobernador ci's'll , cuanto 

«“ la de Prcsidculc de la Diputación provincial, 
I •'edohlc en esta ocasión solemne su vigilancia y*
[ ♦siucro por que ins disposiciones- légrales Sean

‘espetadas y estrictamente cumplidas. == Para que

]a elección ofrezca por resultado una verdad, y 
no una decepción , fuerza es que en la série 
de los procedimientos electorales ni el menor 
acto se encuentre que pueda ser con razón ta
chada arbitrariedad. Establecido este princi- 
j)io , cree el Gobierno de S. M. deber añadir 
Ja declaración de que desdeñando todo género 
de amaños , condena altamente aquellos manejos, 
que aumpie escapen á la acción de la ley , no 
dicen bien con la honradez y la hidalguía. Y 
aun resppcto dfr operaciones generalmente admi
tidas y de gestiones puramente de candidatura, 
rechaza toda oscuridad y misterio y se pronun
cia por la franqueza y la diafanidad, como quien 
obra de buena fé , y apetece en cada provincia 
el libre pronunciamiento de la opinion pública 
ilustrada, llamada á decidir , no solamente sobre 
los actos misterialcs , sino también sobre la suer
te futura de la Nación. Hecha» estas franca» 
'declaraciones , q«e no pueden menos de satis- 
•facer á la conciencia de V. S. , fácil le será ajustar 
á ellas su conducta. Que todo conato de contra
vención á las reglas contenidas en los citados Rea
les decretos de 24 y 28 del mes anterior, se 
eslreilc en la autoridad de V. S., armada con 
b fuerza de la ley, que equivale á la razo» pú
blica • Y q«<5 contravención á cualquiera 
de aiíuellas reglas llegare á consumarse á,pesar 
de la resistencia de V. S., lo cual no es de 
creer, encuentre inmediatamente, en una protcs- 
ia formal y eiwrjfic» <lo V. S. la doc.sion de 
fecurrir á su tiempo y patentizar la nulidad de 
la elección ante el Estamento constituido de Di
putados , sin perjuicio de los derechos que al 
intento asisten también á los Electores. Que nin
guna especie de amaño, nlngim asomo de coac- 
íioH ó fraude sean por V. S. usados, como 
hidlynos que son de la autoridad, e impropios 
de una buena causa ; pero que tampoco consien
ta V. S. que los usen otros, lo cual acrccen- 
taria la corrupción de los pueblos, y falsearla 
innoblemente las elecciones. Y en fin , para,que 
V S. pueda fácilmente cumplir con la preven
ción anterior, haciendo aplicación de la morali
dad en que el Gobierno de S. M. funda su 
fuerza , procürará V. S. con toda eficacia dar 
á la verdadera oplüívw publica la Ubre luflucn-
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era ïjne bí corresponde, sin emplear otros iïro 
dios qoe sacar de la vseuridad, lo nñsVso los 
manejos <¡ne las conlroxwsias y quo las simples 
candidaluras , y cxponeldo todo á ia elarisiioa 
luz del día , á la piiblicu discusión y ociteriOj. 
y á Ja conciencia de las personas liberales y celo>- 
sas por el bien del pais -, que serán las -que sé 
apresuren á hacer uso de los dcceclfOs electorales 
siempre <fuc les conqiitieren. Sean por este cami* 
no y ^H>r este juicio contradictorio, en que ba de fa*- 
llar cada provincia con sugecion al aplauso ó la cen
sura de la Nación entera 5 sean los mas iin»- 
portantes -, los mafl beneméritos , los mejores de 
ella los que salgan elegidos para las Cór* 
tes, y entonces el poivcnir de nuestra patria 
estará asegurado cualesquiera que sean las mag
nos á quienes se coidieran los negocios de sU 
Gobierno. Tales son las reglas sencillas que de
ben dirigir Ja conduela de V. durante Jas 
próxinia\^ elecciones ; y sin perjuicio de nue
vas y siempre explícitas instrucciones cuando los 
casos de aplicación lo retjuierán, me manda S. Mw 
manifestar t» V. S. , por ahora, que asi co
mo le será agradable el saber que en esa pro
vincia lian sitio com|dclanieute observadas las pre
venciones arril» hechas en beneticio público, tam
bién se considerará en el oaso de mostrarse se
vera’ con los encargados de la adininistraciou 
que dcsc'onocicscn en esta importante ocasión sut 
dcbei-es, ó que no se esmerasen escrupulosamen
te en cumplirlo^ »

La fjabliekltul y iw vi mistei'io; he aquí el 
principia etnincnl^itíente liberal que el (jiobier- 
no de S. M. quiere que fn'esida en estas elec-^ 
dones , alejando asi los medios de amaños y 
confabulación^ que son las armas de las mitio* 
rías políticas qiie siempre prîiicipian perjudi* 
cando y sntden á veces concluir con la causa 
de la libertad. Ln la frattea y decidida aplica'- 
don del principio yeneroso que ha adoptado el 
Gobierno de ó. eit las elecciones^ esta Id 
salvación de la patria,, Lste Gobieriio civil en 
ninyuna de las particijraciones que la ley le con>‘ 
cede en los presentes actos electorales dejará 
de eyecular francamente las consecuencias de 
esta doctrina. Por fortuna mia, S. Jií. me hd 
colocado en una provincia que por su baen seso 
y amor á la libertad nunca se ha engañado asi* 
misma en escoger las pet'sonas que la rCprc* 
setilcH. Ahora que las bases de la elección se 
han ensanchado tanío^ y que cada uno de los 
llamados á eyercer aquel' derecho puede tener 
la satisfacion y el placer de nombrarse direc* 
tamente su propio Diputado, la verdadera opi
nion pública se revelará, se espontaneará á asi- 
misma en esta provincia con las fuerza,s de un 
convencimiento y con todas las consecuencias de 
una verdad. Para facilitar la manifestación 
de la intima conciencia de la provincia y de 
su instinto de consei’vacion q progreso, la Di
putación provincial que siente en ai misma el 
ansia, la sed de los habitantes de este suelo, 
por paz, progreso y orden ha dividido el ten-, 
rítorio en once distrito» electorales^ de este Mo
do'-puedan, todos los electores concurrir á de-, 
positar su voto en la urna sin dispendios ni 
atable-'pérdida de tiempo. La verdadera opinion, 
púbhca que es la que nace espontáneamente en 
el taller del artista y en el hogar del labra
dor , ya señala como merecedores de la con- 
fanza de la provincia á personas que por la 
justa celebridad que unas han adquirido en la 

arena de la discusión, y otras por sus onk. 
cedentes y servicios municipales que han pfts 
lado , dan una completa seguridad del bun 
éxito de estas operaciones. Las autoridades ib 
la provincia adofdarán estas indicaciones deb 
opinion pública ^in repudiar por ello cualquier 
nojnbre que se presentase en el campo eleclon\ 
y qúé pueda merecer bien de la patria por 
antecedentes y circunstancias. Logroño lo <(« 
Junio rtc Serafín Estébanez G aide ron.

Dqnitacion provincial de Logroño.

CIRCULAR NUM, 55.

Ustando señalado por la circular de esta Di
putación de 12 de Enero último, inserla en «1 
Boíeliii oficial de 13 del inismo, el termino iIp 
los ocho dias primeros de cada mes (rara, que loi 
pueblos presenten en esta capital los recibos de 
suministros del mes anterior á fin de practicar 
oportunamente su liquidación^ y observándose que 
algunos pueblos dejan pasar dicho término si» ve- 
liíicar la presentación cansando de este modo un 
ïctraso mui perjudnúal y los trastornos consiguien 
les cu las operaciones de la oficina de liquidación 
‘se reeucaiga á todos la observancia de lo pieve- 
nido en la mencionada circolRr, previniendo que 
los recibos que no estén presentados para el tlia 
10 de cada mes se qnédaráu sin incluir en la H- 
quidacion-, debiendo por consignientc estar los pue
blos interesados dos resultados de su morosidad 
Logroño 44 de «9unió de 1Í156.-—El P- Ï,—Die. 
go Ponce de Leon«as»P.i A. O. L, D»—ïouias 
Delgado, Sccictario.

'(Pastos.)

Èl Sr. Degtfnlc de la Peal Audiencia de Bur- 
,'gos con fecha 10 del actual me ¡dice lo que si- 
ÿae.

Por el Evemo. Sr* Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia con fecha 51 de 
Alayo próximo pasado se comunicó á esta Deal 
Audiencia por conducto de S. S, el Sr. Regente 
de ella la Real óiden siguiente,—-Enterada S.J Al
ia Reina Gobernadora del cspinlicnte promo
vido cu el estíngnido Consejo de Castilla á ins
tancia de Fray Don José gustin de Oviedo apo
derado del Sacro y Real comento de Calatralw 
çn Almagro sobre (¡nc se inltiviese aquel de co
nocer en los espedientes de tasa do Dehesas per' 
temícientes á las órdenes militares, alegando que- 
correspondía al Consejo de estas, s« ha servido re
solver por punto general corTormándose con el pa
recer del Suprciuo Wibunat de España c Inilioí 
que las acciones sobre pastos deben ejercitarse se
gún lo dispuesto cu «1 Reglamento provisional ¡W' 
ra ía administración de Justicia, y que cu con
secuencia íod-os los espediente de posesión despo* 
JO y tasa., y en cuahjuiera otro qué. ocurra én cst> 
materia deben someterse á las reglas generale’ 
que apliac án y ejecutarán los Jueces en cuyo di’' 
trito se halhm las Dehesas cuab|uicra que sea’** 
dueño con las apelaciones á las Audiencias dd 1«*^ 
ritorlo. De Real órden lo comunico á V. S- p®' 
ra su inteligencia y efectos consiguientes á 
cumplimiento ;—Y habiéndose dado cuenta e” I 
tribunal pleno celebrado en ocho del actual I 
acordó su cumplimiento y que se circulase en 1»^***’’ I 
ma ordinaria. I

Lo que hago saber ú iodos los habíanles f
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esta provincia por medio 'del boletín oficial para 
(pie Icniia el debido_ citmplimienlo.=^Logroñfi- i4 
de Junio de 185G.—Serafin Estdbanez Calderon.

: [PósilOS.J

FA Sr. Diretor General de Pósitos del Rey- 
no con fecha 4 del uelual me dice lo gue signe: 

Habiendo llamado pai liculanncute la soberana 
atención de S. M. la Hcina Goberiiadorív del líci
lio el estado lamentable y ruina en que se bailan 
los Pósitos de la Aacion , que tan de cerca in
fluyen en el progreso y bienestar de la interesan
te clase agrieultora, se dignó prevenirme al mis
mo tiempo que tuvo la bondad de poner á mi 
cuidado la dirección de este ramo, que elevase á 
su cüuocimlenlo los abusos y defectos ipie existan 
en su administración, con un plan de las medi
das y reformas que convenga adoptar, y sean mas 
eficaces para remediarlo con la prontitud que re- 
cluinan el bien, los intereses de ios pueblos y el 
mejor servicio de S. Al.

Para corresponder yo á tan distinguida con
fianza me be dedicado desde que tomé á mi cargo 
la Direcion general de Pósitos del Kcino á adquirir 
todos los datos y noticias que sean conducente á 
llenar las benéficas intenciones de la au
gusta Goberuadora del Reino y de su ilustrado 
Gobierno. '

Gomo en el examen que estoy verificando pa
ra coit^ér el estado verdadero de los fon
dos que pertenecen á este establecimiento, del que 
c<i diferentes circunstancias se lian sacado con va

> í rios motivos sumas de mueba consideración , i-c- 
; súbase que por Real orden de 24 de Abril de 

180G conlrilmyeron los Pósitos por via de prés- 
tamo cou treinta y seis millones de reales para 

s la Gaja de Consolidación , asignando el interés de 
•I»; 4 por 100 basta el reintegro del capital , lo 
que debería vevilicarse por terceras partes y pla- 
a>s Iguales en el preciso término de tres anos, 

í contados desde el ilia en que se publicase la paz 
cu Aladrid* estableciéndose también en la men
cionada Peal órdqn <jue cu el acto de hacerse la 
entrega por los Pósitos dé la cantidad que les cor- 

. respondiese al couiisionado de Consolidación, se 
í recogiese de este el recibo ó documento oportu- 
ií ’*® ? y «pie lo pasase inmediatamente al Subdelega

do del Partido, -quien deberia dirigirlos á la Con- 
í taduria general para que por esta se recogiese de 

i- competente carta de pago á favor del 
Y ósilo ^que había contribuido al in üieado préstamo 
I be creído que para satisfacer completamente to- 

'S8 las miras y deseos de S. Al., debo dlrigir- 
j ó V. S. (como lo bago con aprobación del Go- 

prevenir á las Juntas 
c ositos de ese distrito qiiç cu el término prcéiso 
iy y con toda exactitud, rcifiitan á

I ' 5*- Una noticia circunstanciada de la cantidad 
M”® l*on contribuido para aquel préstamo los 

su dependencia; el orden y regularí- 
Inó l’oyou cobrado el interés que se dcsíg-
' liüf- Ï ^oulidades con «pie se les baya rcem- 

1 I» carta de pago expedida 
; y de Cônsolidaçlon ; y. yo espero «jue 
’ v r sirvlrá contribuir con su conocido celo 

le SurI 
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-(lii-'.»*”’’*'^ *' ’’CftGce-^cslc servicio, y que ma 
^de'’r’l «latos qqe sea posible conseguir 

do ^“ufas.para la aclaración de este nego- 

f'h'enlar de la misma dirección se
■ dri bolelin de esta provincia núm. 107

y como no haga tenido efecto 
pnblieocton, se reproduce ahora para

gue las Juntas de los Pósitos ecsistentes u de 
tos gue se hayan estinguido remitan en iodo el mes 
(le la fecha precisamente las noticias gue se ni- 
den por la superioridad, a fin de gue esta Se
cretaria puetla dar con puntualidad el debido 
cjimplimiento d lo gue se le ordena.—Logroño 14 
de Junio de iíi5G.^Serafin Estébanez Calderón.

Subdelegacion de Rentas Reales de Logroñe, 
y su partido.

i^endente de la Provineia de Soria mt 
dice con fecha 29 de Abril ultimólo gue sigue.

Liquidación de la deuda del es- 
fad(í con lecha 18 del corriente me dice lo nue 

Lstado y 
del, Pespacbo de Hacienda comunica á la Junta 
en 10 del actual la Real orden 8Ígn¡ente.¿=Jfe 
dado cuenta á la Reina Gobernadora de lo espues- 
V* ï. -‘'Lnislcrio por la suprimida Dirección 
de liquidación de la deuda con motivo de fe pre
vención que se le hizo en Real orden de 42 de 
Enero último para que manifestase el importe á 
que ascienden los créditos que hay que devolver 
en conformidad á lo dispuesto en la propia Real 
orden, por sobrantes de los que se entregaron en 
pago de fincas nacionales; y enterada S. AI, de 

* Jos diferentes particulares que con dicho motivo 
consultó- la Dirección, se ha servido resolver y 
mandar diga á V. S. como de su Real orden lo 
ejecutó, que pues no es posible á esas oficinas 
lacmlar desde luego la espresiva noticia del im
porte d<; los créditos sobrantes, la Junta las dé pe
riódicamente de los que se fuesen devolviendo á sus 
dueños : que se observe el método que la Dirección 
manifestó haber adoptado de comprobar los reci
bos interinos que presenten los interesadss, con 
los créditos antiguos de que emanan, para asegu
rarse de la legitimidad de los sobrantes que reda
men: que á este efecto, cuando no existan Jos 
créditos primitivos se examinen y consulten como 
la Dirección propuso los libros ó registros y de
más antecedentes que conduzcan á producir la cer
teza moral de la legitimidad de Ja devolución; y 
que pues es idéntico eP derecho para la reclama
ción de los sobrairi.es de créditos entregados por 
redcncioBCs de censos verificados á virtnd del de
creto de las Cortes, de 9 de Noviembre de 1820 
que para los prodecentes de compra de fincas nacio
nales se verifique la devolución de aquellos del pro
pio modo con que está dispuesto respecto de es- 
tos.=La Junta lo traslada á V, para su noticia 
y fines consiguicntos.—Lo traslado á V. para sú 
cumplimiento y efectos correspondientes y que Jó 
mantle publicar en el boletín óficial de esa.

Lo cual se hace saber para los efectos con
venientes. Logroño 26 de Jingo de Leo
nardo de Piar.

El Comandante de la partida de Flanqueado- 
res de la Rioja Alabesa con fecha 10 del ac
tual dice al Sr. Comandante General de ambas 
Riojas lo que sigue.

Julian Romero natural de Soto de Cameros y 
Pedro Zarate que lo es de Santo Domingo de 
Lacalzada , individuos de mi partida se presenta
ron entre odio y nueve de la noche del día sie
te del corriente en la villa de Abalos persuadi
dos (pie no podia haber faccioso alguno ; pero co
mo estos sabían que aquellos estaban con encargo 
mío para observar los movimientos de los Adua
neros de la facción, estuvieron de espera para sor
prenderlos en dicha villa, asi es que de repente
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we.ehâron mano al dicho Julian Romero dos faccio
so de diez y seis que había cu el pueblo, lia- 
Juéudosc fugado dicho Zarate dejando al Rome
ro forcegeando con los dos laccix>sus ijuc se echa
ron sobre él, quien con obgeto de que no le qui
tasen la vida con su propio fusil y con idea de 
bI podía matar á alguno de los facciosos, desgati- 
lló, habiendo marchado el tiro al aire pero ha
biendo puesto en movimiento su estruendo á lo3 
demas facciosos tiraron otro tiro y con él mata
ren á uno de los que estaban agarrados al Rome
ro , y en su vista alucinado y lleno de cobardía 
el otro que quedó agarrado á Romero, dejó á e^ 
te y marchó precipitadamente de tal modo que 
creyendo sus compañeros que era el de mi 
jiartlda le hicieron fuego y mataron á otro fac
cioso en la misma puerta de la casa de su padre 
salvándose como por encanto el referido Romero 
que se presentó en este fuerte, convento de la.. 
Bi s ida, dando parte de todo sin determinarme yo 
á hacerlo á V. S. por lo cstraño de la ocuri'en- 
cia hasta que mas bien Informado he sabido que 
es cierto en todas sus partes cuanto ba referido. Lo 
que eoniuuico á V. S. para su conocimiento y 
satisfacción.

VAMEWTES
COMPAÑEROS DE ARMAS.

t(H y SuMetueiifci fueron cl fruto de viipí.l 
tn victoria, en union coti los heroicos monta- î 
uvbCS, y esta capital lus vio conducir por sus : 
calles eu primer rcmesà. '

Vuestras armas resonantes por los mas remo- ; 
tos valles dieron la señal de alarma á sus lu- 
hitantes, y el de Serrablo siempre atento á su eco, 
tuvo la suerte de aprehender en él á los cabe
cillas Torres y Mombiola y basta el número de 
29 de sus mas llegados, y con la generosidad 
innata del cándido montañés de conducir tales | 
monstruos sin la menor lesión á la plaza de Jr | 
ca. I

Cfítnpañeros z á mi toca dar un público tes* | 
f*m Olio de vuestra bizarría, de vuestro valorjw 
y de vuestros heroicos servicios: Milida fodflW 
que pertcneecis á este distrito: Fusileros del ter v 
ccr Batallan: Militares del ejército yo os fellciK 
to en nombre de la patria por nuestro bizarroR 
comportamiento^ y en tanto que] lo elevo, por | 
conducto del Excino. Sr. Capitan general all 
conocimiento de nuestra Augusta Reina Gobeh- | 
NABORA, recibid este justo tributo de vuestro I 
Gobernador militar y político. Huesca 7 de Ju l 
jiio de 1956.=Pedro Perena. I

P. D. Af¡ui teneinos 570 prisioneros SO 
ofieidieSf y al y unos frailes^

AJMÜNCIOS.

INS TRL CCION PUBLICA. Í

Acabala de regresar al seno de vuestras fami
lias de cuyo dulce regazo os separó vuesto amor 
á la patria y á la tan ansiada libertad, para con
tribuir al total estermiuio de los vándalos euc- 
nHguf "éîèmprfe" de la paz y del reposo. Perse
guidos y acusados en Cataluña por el mil veces 
bravo el General Gurrea y forzados en núme
ro de 700 á bollar este clásico suelo de leal
tad y virtud^ vuestras almas generosas no pii- 
dicion resistir un momento el impulso del co- 
lazon, de volar al campo ú la primer noticia 
de que el valiente Comandante D. dosé Oribe 
coa» 11 division |de su mando daba en el de Cas- 
bas el justo castigo al arrojo de aquellos mal
vados.

Las noticias que Iba recibiendo del éxito de nues
tras armas, me liiclcroti pronto concebir la necesidad 
de u liros á vuestros bermauos cu el campo de 
í* g* ii'iaj pero el demasiado celo de algunas au
toridades para que antes (|uc todo velase sobre 
la capital, os privó compune-ros, de la gloria de 
ser de los primeros en el riesgo y la victo
ria: yo se cuanto trabajé para calmar vuestro ar
dimiento y cu la obediencia me probasteis ser 
aguerridos veteranos.

Otra gloria empero os estaba á vosotros re
servada: la de perseguir las urdas que atraviésen 
penetrar aun por lo mas inaccesible de este pais. 
Los conoeiinientos que en él me facUlló la guer
ra de la independencia no podían fustrar mit 
justas esperanzas.

(ionílados á la lealtad y conocido celo del pri
mer Ceiuandantc -del tercer Batallón de Fusile
ros D. Manuel de Sesé y unidos á la escasa 
fuerza de su cuerjio (|ue a<]ui se halla bajo su 
mando salisteis combatidos por duros elementos, 
Íf en muy pocas iioi-as desempeñando su bravura 
as ásperas montañas, las solitarias sierras v lo» 
mulos valles se \ieroii erizados por las armas 
de la patria: el resultado correspondió á mis 
esperanzas, y 7o vaiididos entre ellos 4 titula
dos Tenientes coroneles, 5 Capitanes, 6 Teuiett-

Para que no carezcan de Itó noticias neeew 
rías, los que se han dedicado á la instrnocion df 
los Estudiantes de esta proviacia en las facolti 
des de Filosofía y Teología, y puedan extenda 
con acierto, y seguridad las certificaciones dd 
presente curso privado, deberán arreglarlas « 
un todo á la Real órden de 22 de Octubre di 
1855, particularmente á las reglas 1.® y 7.*í< 
lasque se manda, que el curso aiiipicce el 
Diciembre de 1855, y concluya el 51 de Juin 
de 1856 , y que para iueorporarlo hayan de acora 
pauar los Estudiantes con la anterior otra cerh' 
licueiou del Alcalde del pueblo, acreditando s' 
permanencia en él, dînante el tiempo del eurso-l 

I.ogroño 16 de Junio de 1856.—Lucas bl 
pez , Kcctor.

—Se hace saber al púbileo que loa Baños d(l 
pitero se hallan abiertos desde 1.” de Mayot^'F 
la nías completa asistencia que se requiere d(;ra|j 
mas y alimentos y visita de médico. | 

■ •—Se hullá vacante la plaza de Médico titular 
la villa deSan Vicente de la Sonsierra de Navaf 
su dotación es de setecientos ducados pagados^ | 
los fondos de propios: los aspirantes dirigirá!» ' 
instancias al Secretarlo de su Ayuntamiento en I** 
quince días siguientes á la publicación de J 
anuncio. *

Igualmente lo está la de Boticario de la mirai' J 
vllla^ i los aspirantes pueden dirigirse á su Av* 
-tamiento el que les enterará de las coiidici* 
nes con <pie pueden jobtencrla —El Alcalde H' ’ 
finó Gil-
-—Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
villa del Basilio su dotueion de 3000 
pagados por el Ayuntamiento y por duode®'^ 
parles 5 casa libre y <lc conlribucione» , dis'^ | 
lando de las regalías que todo vecino 
fruta 5 los aspirantes dirigirán sus ineiim*'" 
francos de porte al Señor Procurador del 
hasta el dia 10 del próximo julio que P 
n la plaza.
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